
Expte. 2782/60  

La Plata, 15 de junio de 1960.-  

ORDENANZA 2571 

ARTICULO 1°: Las salas cinematográficas, teatros y demás espectáculos públicos, 

deberán habilitarse al público, por lo menos con 15 minutos de antelación a la hora fijada 

para el comienzo de cada función. 

ARTICULO 2°: La infracción a esta disposición será penada con multa de 

TRESCIENTOS PESOS ($300,00m/n) la primera vez; con Seiscientos pesos ($ 600,00 

m/n) la segunda y Mil Doscientos Pesos ($ 1,200,00 m/n) cada una de las sucesivas 

infracciones. 

ARTICULO 3°: Comuníquese y archívese.  

 


